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MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 1 

 2 

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO 3 

 4 

SESION ORDINARIA NUMERO 14. 5 

 6 

ACTA NUMERO 18-2014. 7 

 8 

ACTA NUMERO DIECIOCHO-DOS MIL QUINCE: Correspondiente a la sesión ordinaria 9 

número 14, celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de 10 

Escazú, al ser las diecinueve horas del primero de Octubre de dos mil catorce, con la 11 

asistencia de los señores: 12 

 13 

MIEMBROS PRESENTES: 14 

 15 

OSCAR CALDERON BERMUDEZ, Presidente Síndico Propietario PLN 16 

MARIA ANTONIETA GRIJALBA JIMENEZ  Sindica Suplente PLN 17 

JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS, Secretario  Concejal Propietario PLN 18 

PEDRO JOAQUIN FERNANDEZ GONZALEZ  Concejal suplente PYPE 19 

 20 

Se inicia la sesión con el quórum de ley. Por Ana Rosa Corrales Montes vota María  Antonieta 21 

Grijalba Jiménez, por Juan Antonio Solís Vargas lo hace Juan José Rímolo Bolaños y por 22 

Natalie de los Ángeles Castro Muñoz lo hace Pedro Joaquín Fernández González. La 23 

bachiller SILVIA RIMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de 24 

Planificación Municipal, se excusa de asistir a la sesión, por encontrarse disfrutando de sus 25 

vacaciones. 26 

 27 

MIEMBROS AUSENTES: 28 

 29 

ANA ROSA CORRALES MONTES   Concejal Propietaria PLN 30 

MARIA CECILIA DELGADO CORDOBA              Concejala suplente PLN 31 

JUAN ANTONIO SOLIS VARGAS                     Concejal suplente PLN 32 

JUANITA CORRALES CALDERON   Concejal Propietaria PML 33 

JACQUELINE CASANOVA TREJOS   Concejala Suplente PML 34 

NATALIE DE LOS ANGELES CASTRO MUÑOZ Concejal Propietaria PYPE 35 

 36 

ORDEN DEL DIA: 37 

 38 

1.-Atención al público. 39 

2.-Lectura y aprobación de anteriores actas. 40 

3.-Correspondencia. 41 

4.-Asuntos varios. 42 

 43 

1.-ATENCION AL PÚBLICO: 44 

 45 

1.-Al inicio de la sesión no hay público presente. 46 

 47 

2.-LECTURA Y APROBACION DE ANTERIORES ACTAS: 48 

 49 

1.-No hay actas que aprobar. 50 
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 1 

3.-CORRESPONDENCIA: 2 

 3 

RECIBIDA: 4 

 5 

01.-Se toma nota del oficio PSC-875-2014, de fecha 18 del corriente mes de Setiembre, que 6 

nos envía el Ingeniero David Umaña Corrales, Jefe Proceso de Servicios Comunales, 7 

solicitando una inspección conjunta para valorar los alcances del proyecto financiado 8 

mediante la partida específica PP232-006 por transferencias conforme a la ley 7755, 9 

denominado entubado de 150 ml de aguas pluviales en calle ‘Chaperno’.  El Síndico del 10 

distrito Oscar Calderón, se ofrece para atender este asunto, para lo cuál él personalmente 11 

coordinará con el Ingeniero Umaña Corrales. 12 

 13 

02.-Se toma nota del documento que nos envía mediante carta, sin número de oficio y 14 

recibida por el proceso de Planificación, el 19 del corriente mes de Setiembre, 15 

trasladándonos la carta de fecha 18 del corriente mes de Setiembre, que le envió al Concejo 16 

Municipal de Escazú, la Directora del Jardín de Niños de la Escuela Juan Veintitrés, Jazmín 17 

Cruz Sylvester,  con el visto bueno del Dr. Randall Durante Calvo, Supervisor Circuito cero 18 

tres, Dirección Regional, San José Oeste, con las recomendaciones del caso, solicitando la 19 

reelección de la actual Junta de Educación.  Sometido el documento a discusión de los 20 

concejales presentes, por unanimidad se mociona para responder al Concejo Municipal de 21 

Escazú, por medio de la Licenciada Ana Parrini Degl Saavedra, Secretaria Municipal, la 22 

decisión de este Concejo de Distrito, que aprueba las recomendaciones hechas por la 23 

Directora del Jardín de Niños de la Escuela Juan Veintitrés, Jazmín Cruz Sylvester, para que 24 

el Concejo Municipal, reelija a los actuales miembros de la Junta de Educación, en la forma 25 

que ella lo recomienda, que en consecuencia serían las siguientes personas: Allan Solís 26 

Vargas, cédula 1-1141-0270, Katia Acuña Araya, cédula 1-0985-0767, Juan de Dios Castillo 27 

Zúñiga, cédula 1-0750-0019, Marcela Marín Espinoza, cédula 1-0951-0327 y Emmanuel 28 

Andrés Arburola Camacho, cédula 1-1045-0545. Por unanimidad y en firme se aprueba la 29 

moción presentada. 30 

 31 

ACUERDO 62-2014: “Se acuerda responder al Concejo Municipal de Escazú, por medio de 32 

la Licenciada Ana Parrini Degl Saavedra, Secretaria Municipal, la decisión de este Concejo 33 

de Distrito, que aprueba las recomendaciones hechas por la Directora del Jardín de Niños de 34 

la Escuela Juan Veintitrés, Jazmín Cruz Sylvester, para que el Concejo Municipal, reelija a los 35 

actuales miembros de la Junta de Educación, en la forma que ella lo recomienda, que en 36 

consecuencia serían las siguientes personas: Allan Solís Vargas, cédula 1-1141-0270, Katia 37 

Acuña Araya, cédula 1-0985-0767, Juan de Dios Castillo Zúñiga, cédula 1-0750-0019, 38 

Marcela Marín Espinoza, cédula 1-0951-0327 y Emmanuel Andrés Arburola Camacho, cédula 39 

1-1045-0545”.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 40 

 41 

03.-Se toma nota del oficio AC-242-14 del 05 del corriente mes de Agosto, que le dirige al 42 

señor Alcalde Municipal, Bachiller Arnoldo Barahona Cortés, la Licenciada Ana Parrini Degl 43 

Saavedra, Secretaria Municipal, con copia a este Concejo de Distrito, trasladándonos el  44 

acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Escazú, en la sesión ordinaria 231, acta 348 45 

del 25 de Setiembre de 2014, en relación al proyecto de condominio residencial y obras 46 

complementarias al mismo, a nombre de ‘DESARROLLO ALTA VISTA S.A.’.  47 

 48 

4.-ASUNTOS VARIOS: 49 

 50 
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01.-La síndica suplente, María Antonieta Grijalba Jiménez, comenta el estado de abandono 1 

en que se encuentra el inmueble que adquirió la Municipalidad, contiguo hacia el Sur de la 2 

calle ‘Miguel Piano’, en el Carmen de San Antonio de Escazú, causando varios problemas a 3 

los vecinos de ésta calle, entre los que ella se encuentra, como los daños que provocan las 4 

aguas, que discurren libremente por sus pendientes hasta la calle pública, formando 5 

literalmente cataratas de agua, que desbordan los caños de la calle pública y destruyen la 6 

carpeta de lastre de la calle, además de que ocasionalmente inundan casas del vecindario, 7 

además de que el monte crece en forma libre en el mismo, lo que sirve de guarida para que 8 

se escondan los amigos de lo ajeno y otros miembros no deseables de la comunidad, que se 9 

reúnen ahí a tomar licor o consumir droga, por lo que mociona para solicitar 10 

respetuosamente: A.-Al Ingeniero Cristhiand Montero Barrantes, del Proceso Infraestructura y 11 

Obras, para que dentro de los planes a desarrollar en este inmueble, por la Municipalidad de 12 

Escazú, se incluya la construcción de una caseta para albergar algún guardia de seguridad.  13 

Y B.-Así mismo mociona también para solicitar respetuosamente al Ingeniero David Umaña 14 

Corrales, Jefe del Proceso de Servicios Comunales, para que envíe a las cuadrillas a su 15 

cargo, a limpiar el lote y encauzar las aguas hacia la quebrada ‘Los González’, para evitar el 16 

daño a la cubierta de lastre de la calle pública. Por unanimidad y en firme se aprueban 17 

ambas mociones presentadas. 18 

 19 

ACUERDO 63-2014: “Se acuerda solicitar respetuosamente al Ingeniero Cristhiand Montero 20 

Barrantes, del Proceso Infraestructura y Obras, para que dentro de los planes a desarrollar 21 

en el inmueble que adquirió la Municipalidad, contiguo hacia el Sur de la calle ‘Miguel Piano’, 22 

en el Carmen de San Antonio de Escazú, se incluya la construcción de una caseta para 23 

albergar algún guardia de seguridad”.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 24 

 25 

ACUERDO 64-2014: “Se acuerda solicitar respetuosamente al Ingeniero David Umaña 26 

Corrales, Jefe del Proceso de Servicios Comunales, para que envíe a las cuadrillas a cargo 27 

de su oficina, al inmueble que adquirió la Municipalidad, contiguo hacia el Sur de la calle 28 

‘Miguel Piano’, en el Carmen de San Antonio de Escazú, a limpiar el lote y encauzar las 29 

aguas hacia la quebrada ‘Los González’, para evitar el daño a la cubierta de lastre de la calle 30 

pública”.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 31 

 32 

02.-Oscar Calderón mociona para solicitar respetuosamente al Ingeniero Juan Fernández 33 

Ulloa, del Proceso de Servicios Institucionales, ordenar reparar fugas de agua en lavatorios e 34 

inodoros de los servicios sanitarios del primer piso, del Edificio del Concejo de Distrito en San 35 

Antonio de Escazú y le solicite a los encargados de limpieza del edificio, que pongan más 36 

cuidado con la limpieza de estos servicios sanitarios, que hoy están bastante sucios. Por 37 

unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada. 38 

 39 

ACUERDO 65-2014: “Se acuerda solicitar respetuosamente al Ingeniero Juan Fernández 40 

Ulloa, del Proceso de Servicios Institucionales, ordenar reparar fugas de agua en lavatorios e 41 

inodoros de los servicios sanitarios del primer piso, del Edificio del Concejo de Distrito en San 42 

Antonio de Escazú y le solicite a los encargados de limpieza del edificio, que pongan más 43 

cuidado con la limpieza de estos servicios sanitarios, que hoy están bastante sucios”.  44 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 45 

 46 

A las veinte horas se da por terminada la sesión. 47 

 48 

 49 

 50 
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 1 

Presidente     Secretario 2 

Oscar Calderón Bermúdez  Lic. Juan José Rímolo Bolaños. 3 

 4 


